
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPÓN - CHULUCANAS 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO, TERRITORIAL E INFRAESTRUCTURA 

FE DE ERRATAS 

RESOLUCION GERENCIAL Nº00034-2024-GDUTI/MPM-CH (27.03.2024) 

Con fecha 27 de marzo de 2024, se expidió la Resolución Gerencial Nº00034-2024-GDUTI/MPM- 
CH, que resuelve [ ... ]ARTÍCULO QUINTO: DESE cuenta a la Gerencia Municipal, Oficina General 
de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Infraestructura, Oficina de Administración 
Financiera, Oficina de Abastecimiento; NOTIFIQUESE al representante común del CONSORCIO 
SUPERVISOR LUIS RODOLFO QUIÑONES TROYA en el modo y forma de Ley, para los fines 
pertinentes. 

Habiéndose consignado [ ... ] NOTIFIQUESE al representante común del CONSORCIO 
SUPERVISOR LUIS RODOLFO QUIÑONES TROYA, en el modo y forma de Ley, para los fines 
pertinentes; cuando lo correcto es: [ ... JNOTIFIQUESE al CONSULTOR DE OBRAS ARQ. LUIS 
RODOLFO QUIÑONES TROYA en el modo y forma de Ley, para los fines pertinentes, por lo que 
corresponde efectuar publicar la presente rectificación en el extremo que se describe a 
continuación: 

DICE: 
ARTÍCULO QUINTO: DESE cuenta a la Gerencia Municipal, Oficina General de Administración y 
Finanzas, Sub Gerencia de Infraestructura, Oficina de Administración Financiera, Oficina de 
Abastecimiento; NOTIFIOUESE al representante común del CONSORCIO SUPERVISOR LUIS 
RODOLFO QUIÑONES TROYA en el modo y forma de Ley, para los ñnes pertinentes. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO QUINTO: DESE cuenta a la Gerencia Mu 'cipal, Oficina General de Administración y 
Finanzas, Sub Geren · · · · ración Financiera, Oficina de 
Abastecimiento; �Ni[Q'J[IBlQJ[!§�_gjtQ���@Ü���1ª,_,dAW,.�L!lU� ISLlR�O�D�OQL�FOEQ_QV: ºI[1NiY) -OQ,NE �§S 
TROYA en el modo 

Chulucanas, 23 de abril de 2024 

CPR/jlvr. 


